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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

.-- 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras pubIisaciÓn (por clpalabrk) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a 01,20,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a 2 -  $9 Y, 

Avisos Comerciales $a 45,- $a Q,20,- ,, ,Y 

Avisos Administrativos $a 24,- $2 020,- ,, ,, 
Edktos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24,- $a 0,20,- Y, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a W0,- Y, ,, 
Edictos Conicesión de Agua Pública $a 24,- $a Q.20,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 20,- $a &%o,- ,, Y, 

Posesión Veinteñal $a 45,- $a 420,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a Q20,- ,, ,, 
Remates Varios $a 24,- $a o,%- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de i/4 de página hasta i / z  página $a 50,- 
Ocupando más de % página y hada una página $a 100,- 

más un adicional de $a 610,- en concepto de prueba. - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 200,- Por ejemplar dentro del mes $a 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 4,- 
Trimestral $a w- Atrasadoj más de un año $2 8,- 

Separata $a 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer'do 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del lcómputo se obsenvarán las siguien- 
tes reglas: 
- La3 cifras se ~~mputa rhn  como una sola palabra, esten domadas por uno O varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los seoaran. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y come:no seian considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $; M, &, se considetarhn como una 

palabra. 
Las publicaciones se dectuarAn previo pago. Quedan exceptuadas las separticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las pubiicacioner tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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M. E. No 1371 del 8-9-83 - Otorga a las Municipalidades del Interior, anticipo9 de co- 
participación por las sumas que en  cada caso se consignan 

DECRETOS SINTETIZADOS 
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M. E .  No 1000-D del 5-9-83 -1Confirma a diversas personas en el M. de  Economía . . 
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No ,50629 - Ministerio de  Educación, Lic. No 67 ................................. 

- ....................... N? 50585 - ,Direc; .Naoional- de Vialidad Lic. N* 1595/83 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 
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N9 50538 - Juan Bautista Durán y María Antonia Durán de Abán ............... 
CADUCLDAD DE CONCESIBN DE AGUA PUBLICA 

No 50539 - Fran'cisca Vda. de T~lejealna ....................................... 
RENUNCIA DE CONCESIBN DE AGUA BUBLTCA 
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REMATES JUDICIALES 

NQ 50682 - Por Ern.esto V. Solá. Juicio: Expte. N? A-3'9.7&7/83 .................... 
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.................................. NQ 5067,s - Roberto GWP~U ;Romandlo S. R. L. 

TiRANSFERENCIA DE FONDO DE COMEXCIO 
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EaFCAUDACIGON 
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SeeciBn A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 6 de setiembre de 1983 

DECRETO NQ 1361 

Ministerio de Economía 

VISTO el Decreto NI? 2138/83 del Poder Eje- 
cutivo Nacional que mdena la realización de! 
Censo Naciond Ganadero 1983; y 

Que para el hmado de eficaces políticas re- 
sulta de suma transicdencia eb adecuado cono- 
cimiento de Las existencias ganaderas provinciales. 

Que los resultados del operativo censal sen- 
tarán las hses  para la ellaiboración de importaa- 
tw análisis y estudios de la actividad pecuaria. 

Que a los efeotos de h conduación aensal se 
debe constituir el Comité respectivo integrado por 
funcionarios que, en virtud de las tareas espe- 
cíficas que djeslempefien, deben asumir respons* 
biiidad en dicha operación. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General de Ministros 
D E C R E T A :  

Artículo 10. - El Gobierno de la Provincia de 
Sldta prelstark el1 más ampJiliio apoyo al operativo 
de relevamiento del Censo Ganadero Nalcional 
1983 que compnenderá a todos los productores 
eanadie~os. - - 

La fecha del relevamiento será dispuesta por 
el Comité Casal  Pil-ovincial eD coordinación 
con las autoridades nacionales. 

Art. 2? - Créase al Ciodbé Censal Provincial 
del Censo Nacional Ganadero de 1983, cuya fun- 
ción será la de ejercer b comdinación del opera- 
tivo respectivo, debiendo d o p h  a tales fines', 
clon arreglo a esbe decreto y a las normas que im- 
parte el Comité Coordinador Nacional, cread:) 
por el Diecreto N.> 2;138/85 del Poder Ejecut~vo 
Nacional, totd,as las medidas que estime necesarias. 
El Comité $Censal Provincial estmá integrado por: 

Presidente: Sr. Ministro de Economía. 


























